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               DEMANDANTE:    FERNANDO DE JESÚS OBANDO JIMÉNEZ 

 

  

    DEMANDADO:      COLPENSIONES 

 

                                  JRCIA 

 

                                  JNCI 

     

 

LINK VISUALIZACIÓN AUDIENCIA  

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/e50f89a1-ce81-45b2-8bb4-

f5e44b5e94ce?vcpubtoken=d5861f25-e13e-43ea-af2c-8adbb902478e 

 

PRÁCTICA DE PRUEBAS 

 

Se practicó sustentación oral de dictamen pericial por el Doctor JAIME LEÓN LONDOÑO PIMIENTA 

Médico adscrito a la FACULTAD NACIONAL DE SALUD PÚBLICA DE LA UDEA- 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Comparecen a la audiencia virtual las siguientes personas: 

 

Doctor CRISTIAN DARÍO ACEVEDO CADAVID apoderado del demandante TP 196.061 con 

conexión telefónica. 

 

Doctora CATALINA ARIAS CORREA TP 263.785 apoderada de COLPENSIONES 

 

Doctor OSCAR DÍAZ SERNA TP 52.511 apoderado de JRCIA 

 

Doctor ANDRÉS GUILLERMO VIVERO MÁRQUEZ TP 221.799 Procurador 

 

Doctor JAIME LEÓN LONDOÑO PIMIENTA C.C. 3.347.856 perito 

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/e50f89a1-ce81-45b2-8bb4-f5e44b5e94ce?vcpubtoken=d5861f25-e13e-43ea-af2c-8adbb902478e
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/e50f89a1-ce81-45b2-8bb4-f5e44b5e94ce?vcpubtoken=d5861f25-e13e-43ea-af2c-8adbb902478e
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CLAUSURA DEL DEBATE PROBATORIO 

 

Se cierra el debate probatorio sin más pruebas para practicar. Los apoderados de las partes 

presentan alegatos de conclusión. 

 

AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO 

 

Se dispone el Despacho a proferir la Sentencia No. 552 de 2021 del consecutivo general y N° 267 

de 2021, de procesos ordinarios. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

F A L L A 

  

PRIMERO:  DECLARAR que el señor FERNANDO DE JESÚS OBANDO JIMÉNEZ cumple el estado 

de invalidez conforme el artículo 38 de la Ley 100 de 1993.  

  

SEGUNDO: CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES a 

reconocer y pagar al señor FERNANDO DE JESÚS OBANDO JIMÉNEZ conforme el artículo 1 de la 

Ley 860 de 2003 la pensión de invalidez. Corresponde por retroactivo pensional la suma de 

$63.599.280, a título de retroactivo de pensión de invalidez, liquidado entre el 11 de agosto de 

2015 hasta el 31 de octubre de 2021. A partir del 1 de noviembre de 2021, la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES deberá continuar pagando al demandante, una 

mesada pensional equivalente al smlmv, sin perjuicio de la mesada adicional de diciembre y los 

incrementos de ley, siempre y cuando ostente el estado de invalidez.  

  

TERCERO: AUTORIZAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES a 

efectuar los descuentos retroactivos con destino al sistema de seguridad social en salud.  

  

CUARTO: CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES a 

reconocer y pagar al señor FERNANDO DE JESÚS OBANDO JIMÉNEZ la indexación de las mesadas 

pensionales, según la fórmula y directrices expuestas en la motivación. 

 

QUINTO: ABSOLVER a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES de 

las demás pretensiones incoadas en su contra por la parte demandante.  

  

SEXTO: ABSOLVER a la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE ANTIOQUIA y a 

la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ de la totalidad de pretensiones incoadas en 

su contra por la parte demandante.  

  

SÉPTIMO: DECLARAR improbadas las excepciones propuestas por las demandadas.  

  

OCTAVO: COSTAS en ésta instancia a cargo de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES en favor de la parte demandante. Se fijan las agencias en derecho en 

la suma de $4.400.000.  

  

Lo resuelto se notifica en ESTRADOS 
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No siendo otro el objeto de la presente diligencia se termina y se firma por quienes en ella 

intervinieron. 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 

 

 
 

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Laura  Freidel Betancourt 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 013 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

294484befe32f3b97e171aa0a1d53c9a8a892c2f881f527c4fc6addde4273429 

Documento generado en 27/10/2021 11:48:48 a. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

RECURSOS 

Sin recursos contra la sentencia. Se ordena surtir el grado jurisdiccional de CONSULTA en favor de 

COLPENSIONES. 

  

Se ordena el envío del expediente al Tribunal Superior de Medellín Sala Laboral. 

 

Lo resuelto se notifica en ESTRADOS. 


